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CONVENIO VELODROMO 

Como todos los años, el PIT CNT vuelve a renovar el CONVENIO 

con la organización de espectáculos carnavaleros del Velódromo, 

por el cual los trabajadores afiliados a sus respectivos sindicatos 

obtienen un importante beneficio. 

En ese sentido, presentando el comprobante de afiliación sindical 

(recibo de sueldo o constancia de afiliación) en boletería del 

tablado, el trabajador accede a 4 entradas bonificadas. 

 

Ya no hay excusas!!! A disfrutar del CARNAVAL 

más largo del mundo!!! 

 


